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VISTO:

La NOA 607-IFDC-SLj23 elevada por la docente Saber Marcela, por la cual solicita
formalizar las tareas desempeñadas por los Profesores del Sistema Educativo Provincial (SEP),
como docentes CA Formadores en el ciclo lectivo 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que los docentes del SEP han cumplido tareas como "Docentes Ca Formadores"
acompañando y cediendo sus aulas en el marco de la práctica de Residencia Pedagógica;

Que los docentes CA Formadores participan activamente tanto en el proceso de
enseñanza como en la evaluación de los estudiantes cursantes;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que acredite la tarea
desempeñada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.l',-Reconocer las tareas desempeñadas como "Docentes Ca Formadores" a los docentes
tutores que acompañaron a los estudiantes practicantes en la materia Practica de la
Enseñanza del Profesorado de Educación Primaria en el Ciclo Lectivo 2022, según el
siguiente detalle:

Establecimiento Apellido y Nombres DNI N'

Ese. N° 312 Chile Vi llegas Mareela 24.158.554

Ese. N° 312 Chile Nieolini Anabel 28.656.072

Ese. N°357 M. Camargo Gatiea Maria Vanesa 30.133.903

Ese. N0357 M Camargo Arlaza Gabriela 24.472.117

CE NO5 Sdor. Alfredo Berlín Bustamanle Gabríela 24.708.715

Instituto San Vicente Guevara María Ayelén 35.766.994

Ese. N° 2 Bernardíno Rivadavía Carrizo Elíana Antonía 29.306.397

Ese. NO2 Bernardino Rivadavia Heredía Gloria Lorena 32.872.863
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Ese. N° 2 Bernardino Rivadavia Carrizo Claudia Susana del 29.306.397
Valle

Ese. N° 2 Bernardino Rivadavia Aranda Nerina 30.178.637

Ese. N° 2 Bernardino Rivadavia Quevedo Suarez Verónica 24.779.931

Ese. N° 2 Bernardino Rivadavia Eslorni Marikena 41.096.277

Art.2"-,Hacer saber a: Docente responsable y Docentes Co-Formadores.-

Art.3".-Publicar y archivar.-

MARIA fLA~\A MORALES
Esp. l . f\eC'\ota
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